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Panam6, 27 de noviembre de 1,996 "

Honorable RePresentante

ABDIEL CEDENO M
Presidente del Consejo

Provincial de Veraguas,

Santiago, Provincia de Veraguas.

Señor Presidente del Consejo:

En curnplimiento de nuestras funciones como Asesores de los
funcionarios de la Administración Pública, nos permitimos ofrecer
contestación a su Oficio No. CPV-105, calendado 5 de noviembre pasado,
mediante el cual firvo a bien elevar Consulta a esta Procuraduría, relacionada
con las "elecciones para escoger al Director del Centro Regional de
Veraguas'.

Concretamente se nos consulta 1o siguiente:

"Actualmente estoy actuando somo representante de
Correginriento y estoy de licencia en la Universidad
Tecnológica de Panamá (Centro Regional de
Veiaguas), esto de acuerdo alalny No.105 de 8 de
octubre de L973, reformada por la Ley 53 del 12 de

noviembre de L984. Entonces el próximo 21 de

Noviembre se darán las elecciones para escoger al
Director del Centro Regional de Veraguas, esto de

acuerdo con las reformas hechas a la ley (sic) No.
l7 de la universidad tecnológica.

Pero el jurado de elecciones ha establecido un
reglamento de votaciones en el cual en el numeral 5
del artículo No. 6 nos quitan el derecho al votoo



rdb

aduciendo que estamos de licencia' Aquí es donde

deseomuyiespefixosamenteseñoraProcuradoraque
meilustresiestereglamentopuode.lesionarese
'derecho que creo tener; ya qlre la-ley citada que me

orcrga laiicencia establece todos los derechos a que

rcngo como firncionario de la universidad''

sobre el particularo los párrafos segundo y tercero, del artículo tl de

,o r ev No.57 de 26de julio le tgg6' poi I "*1,:? 
reforman artlculos de la

,,"" 
i7 de 1gg4 y se dictan otras disposiciones (universidad recnológica)'

P-J:orrespondeníal.Gronlura4otgpreparacióny

;;fr:ffi"rt¿? nulu ndar a cabo ras;ieccioñ;;E ese ceniro de Estudios

SuPeriores'

..Artículol.1.Elcómputoylaponderaciónfinalde

laseleccionespara.esgogerelRectorserán
rcaluladas por ei gran jurado' intgsrado por un

*lrm¡rod.losjuradosdeelescionesdecada
unidad contemPlada en esta LeY'

Son tunóiones del gran jurado la preparryié1,

Oirecció; y *minu.ión áel.pr9ceso de elección del

nector de esta Universidád' asl como la entrega de

credenciales al Rector electo'

La reglamentación para la eleccign -de las

aüori@lePo9derá al,s?n

iura¿ erá ser aProbada'

por lm dos terceras partes Ql3) de 1o

miembros que 1o integran'

@1 subraYado es nuestro)'

La norma reproducida nos señala, que el Gran Jurado a$ume como

obligación, de manera privativa, la 
'función 

de reglamentar todo 1o

concerniente al proceso de votación durante las elecciones'

En ese sentido, el Gran Jurado desarrolló el Reglnmento.General de

Elecciones de Decarws y Viced'ecarns de las Facultad'es' Directores de

lnsüMtos Tecrwlógicos negionnles y Directores d'e los Centros Regíonn'Ies

Un¡iiÁíniit d" t" Univeísidad. Tecrwlógica de Pansna.



Es por ello, que en e-l ejercicio de sus funcioneso el G'ran Jurado

,.#'"g'fí''*T1*r,:"g*n",f#kfukf ul-;*nl
ffi;ft elecciones no podrón votar' Yeamos:

"Artlculo 6: Situaciones Especiales'

Por último, debemos resaltar que mientras no se demande de ilegal' el

Reglamento de Elecciones, el mismo se presumirá legal, y deberá ser

observado Y acatado.

En estos términos esperamos haber atendido debidamente su solicitud'

De usted, con toda consideración y aprecio'

ALMA MOI{TENEGRO DE FLETCHER

Procuradora de la Administracién

AMdeF/14lcch


